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El acta N' OOl-2O25-Cgt, de fecha 13 de enero de 2025, emitido por la
Comisión Especial de Transición (CET); y,

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194' de la Constitución
lítica del Perú concordante con el articulo II del Titulo Preliminar de la ky Orgánica

de Municipalidades, los gobiernos locales son órganos de gobierno que poseen
autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la carta magna establece para los gobiernos locales radica en la facultar
de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento juridico;

Que, de conformidad con el numeral 5. 1 y los incisos 1, 2 y 5 del numeral
5.2 del a¡tÍculo 5'del Texto (Inico Ordenado del Decreto Legislativo N" 1438, Decreto
kgislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, aprobado por Decreto Supremo N'
O57-2O22-EF,la Dirección General de Contabiüdad Púbüca (DGCP) del Ministerio de

,. Economía y Finanzas es el ente rector del Sistema Nacional de Contabilidad, y tiene
( l\"rrt 

" 
sus funciones, ejercer La máxima autoridad técnicc-normativa de dicho Sistema;

,, 
1: €mitir normas y procedimientos de contabilidad que deben regir en las entidades del' o Sector Público; así como elaborar la Cuenta General de la República y las Estaüsücas

de las Finanzas Púb1icas, procesando las rendiciones de cuenta remitidas por Las

entidades de1 Sector Público, de acuerdo a estándares internacionales vigentes;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del citado Texto l1nico Ordenado,
que el Sistema Nacional de Contabilidad es el conjunto de principios, procesos,

, procedimientos, técnicas e instfumentos, mediante los cuales se ejecuta y

.1 §

J

lD D¡

AL

tf.¡ó

v'8"

.J

,.

el re$stro contable de los hechos económicos, ñriancieros y patrimoniales del
púbüco, en armonia con la normatir¡a contable internacional ügente;

Que, mediante Resolución Di¡ectoral N'013-2023- EF/51.01, se aprueba
la aplicación en el Perú de las NICSP de acumulación (o devengo), el Prólogo a las NICSP
y el Marco Conceptual para la Información Financiera con Propósito General de las
Entidades del Sector Público, de la edición 2O22 en su versión en español del Consejo
de Normas Internacionales de Contabüdad del Sector Púbüco (IPSASB, por sus siglas
en inglés) de la Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas en inglés),

' que forman parte del marco para la preparación de la información financiera en las
entidades del Sector Púbüco, con vigencia desde el 1 de enero de 2024;

Que, por Resolución Directoral OO4-2O24-DF/5l.Ol, de fecha l0 de mayo
de 2O24, se aprueba la Direcüva No 0Of-2024-EF/5l.Ol "Directiva General para el
proceso de transición al Ma¡co de las Normas lntemacionales de Contabiüdad del Sector
Publico";
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Que, por Resolución Directora.l 0O5-2O24-EF 151.01, de fecha 10 de mayo
de 2024, se aprueba el Instructivo N" 001-2024-EF/5i.01 "I¡3tructlvo para la
pladflcaclóu, eJecuclón, cul¡¡l¡acló¡ y ecgulaieato de la tra¡slcló¡ al marco de
l¡¡ Ilormas later¡acloneles de Contebtlidad rlel §cctor Púbüco e¡ las entldadca dol
§ector hiblico";

Que, ei numeral 4.1.3 del Instructivo N" 001-2024-EF/51.01, establece
que el titular aprueba mediante resolución el Programa de Transición de la entidad
adoptante a propuesta de la CET;

aue, en el numeral 5.12 del Instructivo N" 001-2024-EF/51.01, se

establece que el Programa de Transición a nivel de entidad adoptante es presentado con
bficio a la DGCP, adjuntando e1 Anexo en formato digital en EXCEL y PDF, a través del
Sistema de Gestión Documental Digital del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, asimismo, en el numeral 5. 13 del Instructivo N' 001-2024-
EF/51.01, se establece que la p¡esentación del Frograma de T¡ansición a nivel de
entidad adoptante no excede de la fecha establecida para la presentación de la
información financiera e información presupuestaria del tercer trimestre de 2024,
conforme al instructivo para la Presentación de la Información Financiera e Información
Presupuestaria;

Que, por Resolución Directoral 0O7 -2O24-EF 151.01, de fecha 16 de mayo
de 2024, se aprueba el Instructivo N" 003-2024-EF/ 51.01 "In3tructlvo Dara [a
Pre.cntaclóD de la l¡fonaaclón Flnanclera e I¡fonnsclón Presupueatarla de lae
Entldadea del Secto¡ hibllco durante el proceso de translcló¡ ¡l m¡rco de las
Itloruas lntertraclo¡ales dc Co¡tabüldad del Eector hiblico";

Que, en el Anexo 2 del Instructivo N' 003-2024-EF/51.O1, se establece
que el plazo para la presentación de 1a información financiera e información
presupuestaria del tercer trimestre de 2024 es el 08 de noviemb¡e de 2024;

Que, con Resolución Directoral N" 012-2024-EF/51.01, de fecha 05 de
noviembre 2024, * aprueban modifrcación del Instructivo N' 001-2024-EF/51.01
"Instructivo para la Planifrcación Ejecución Culminación y Seguimiento de la Transición
aI Ma¡co de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público en 1as

Entidades del Sector Púbüco, en el cual aprueba l,a modificación de lo dispuesto en el
numeral 5, inciso 5.13 del mencionado Instructivo aprobado por la Resolución
Directoral N" 005-2024-EF/51.01, en los términos siguientes: La presentación del
Programa de Transición a la DGCP, a nivel de entidad adoptante, no debe exceder el 09
de diciembre de 2024;

Que, por lo expuesto, resulta procedente aprobar el Programa de
Transición a-l Marco de las NICSP de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo;

De conformidad con lo establecido en el Decreto kgislativo N" 1438, la
Resolución Directoral O73-2O23- EF/51.01, Resolución Directoral OO4-2O24-EF l5l.O1
que aprueba la Directiva N" OO1-2024-EF/51.O1; Resolución Directoral OO5-2O24-
EF/51.01, aprueba el Instructivo N" OOl-2024- EF/sl.Ol y la Resolución Directoral
OO7 -2O24-EF I 51 .01 que aprueba el Instmctivo OO3-2O24-EF I 51.07;
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Por las consideraciones, y en uso de las facultades conferidas por el
artículo 20' numeral 6) y el artículo 43' de la Ley N' 27972 - Ley Orgámica de
Municipalidades;

§E RESUELVE:

1": APROBAR el Programa de Transición al marco de las normas
internacionales de contabilidad del sector público de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo, conforme al anexo que forma parte de la presente
resolución.

Artículo

Á\ii+<.\

2': EITCARGAR a la Oficina de Sec¡eta¡ía General y Atención al Ciudadano 1a

remisión de la presente resolución y su anexo en formato PDF y el
Programa de Tra¡sición en formato Excel a la Di¡ección General de
Contabilidad Pública a través del Sistema de Gestión Documental Digital
del Ministerio de Economía y Finanzas.

Registsese y comuníquese.

PACASiI¡Ycl

Cl
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ng. Rlcardo Ayala
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